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¿Otro caso Fundaciones? 

Señor Director: 

El Ministerio de Energía, en la llamada ley de 

subsidio eléctrico, ha presentado nuevamente 

al Senado el cargo FET que afecta sustancial- 

mente la vida y existencia de las PYME eléctri- 

cas, llamadas PMGD, lo que ya fue rechazado 

en la Cámara. El FET afecta sustancialmente la 

certeza jurídica de las inversiones, al modificar 

el acuerdo alcanzado con el actual Gobierno en 

2022, cuando se garantizó a los inversionistas 

que el procedimiento de cálculo de tarifas se 

mantendría invariable hasta el 2034. 

La pedida ahora ya no es para el subsidio, pues 

este se encuentra financiado en exceso con el 

aumento del IVA. Lo que ahora descubrió es 

colocar paneles solares en las casas, cobrándo- 

les un impuesto a los PMGD, que recauda varios : 

millones de dólares anuales, lo que le permiti- 

ría entregar paneles a unas 250.000 viviendas. 

Como el ministerio no tiene capacidad para tan 

magna tarea -en su programa anual solo ha 

podido ubicarlos en 5.500 casas en tres años- 

propone en el artículo 3” transitorio entregar los 

fondos a “instituciones sin fines de lucro que 

tengan por objetivo la eficiencia energética”. 

Como el lector podrá comprender, entregar va- : 

rios millones de dólares anuales a instituciones ; 

que no tendrían experiencia ni conocimiento 

para hacer lo que se les pide es muy similar a lo 

que se hizo con ProCultura y otras fundaciones 

relacionadas. 

Es de esperar que en el Senado impere la 

cordura y que este nuevo intento sea nueva- 

mente rechazado por afectar gravemente la 

certeza jurídica y no dar pie a nuevas fuentes de 

corrupción en empresas creadas especialmente 

para el efecto señalado. 

FRANK SAUERBAUM 
PDIPUTADO, COMISIÓN DE HACIENDA 
  

Realismo en el cierre de 
las carboneras al 2035 

Señor Director: 

  

CARTAS 

3 las centrales a carbón al 2035 es un hito en 

: nuestra historia energética. Pero para lograrlo 

: sin comprometer seguridad ni desarrollo, 

  

i Las energías renovables son fundamentales, 

; pero enfrentan restricciones de intermi- 

: tencia, almacenamiento y transmisión. El 

: gas natural, en ese escenario, puede ser 

: un respaldo flexible, con menor huella de 

i carbono, compatible con la infraestructura 

: actual y adaptable a futuros avances como 

: el hidrógeno verde. Incluso Acera -gremio 

: de empresas renovables- ha planteado que 

  

¿ permitiría una transición más ordenada y 

: menos costosa. Retirarlo del todo al 2035 

  

: riesgos de implementación. 

: La infraestructura gasifera existente no es un 

: obstáculo, sino un activo que puede ayudarnos a 

: reducir emisiones hoy, mientras las renovables 

  

d Que no te cuenten cuentos 

: Señor Director: 

: Dos temas se han tomado el debate público, 

3 las licencias falsas y el pago de contribucio- 

: nes de adultos mayores. 

  

: extremadamente sensible y a la luz de todos 

; los ciudadanos. 

: Y la verdad de todo esto es que solo el costo 

: de las licencias falsas -que asciende a cerca 

: de US$ 350 millones- equivale a nueve años 

: de pago de contribuciones de nuestros adul- 

: tos mayores. ¡Que no te cuenten cuentos! 

¿ CARLOS PÉREZ-COTAPOS U. 
El anuncio del Presidente Boric de cerrar todas : 

  

necesitamos más que voluntad: necesitamos 

realismo. 

mantener parte de la flota a gas hasta 2040 

requeriría inversiones masivas en genera 

ción y almacenamiento que implican altos 

ganan escala. No basta con prometer un futuro 

limpio: hay que construirlo con pragmatismo 

y visión. 

  

CARLOS CORTÉS SIMON 
PRESIDENTE ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE GAS 
NATURAL 
  

El primero, extremadamente grave, pero 

tratando de ser encubierto y el segundo, 
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Un sistema hecho para el abuso: por qué 
urge rediseñar las licencias médicas 
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a dimensión del fraude en el uso de licencias mé- 

dicas por parte de funcionarios públicos que reveló 

la Contraloría General de la República fue de tal 

agnitud que provocó una sorpresa generalizada. 

Las más de 25 mil personas que mal utilizaron este sub- 

sidio fueron detectadas solo porque salieron del país. Es 

decir, es la punta del iceberg. Porque la realidad va más 

allá: en Chile se ha normalizado el uso abusivo de li- 

cencias; médicos que las extienden sin justificación, así 

como mafias que las venden o empresas ficticias cuyos 

trabajadores aparecen sistemáticamente “enfermos”. 

Pese a la ilegalidad, la situación se repite y permanece 

impune. 

“Solo en 2023 se destinaron más de 
US$ 3.000 millones al pago de licencias 
médicas y de este monto, se estima que, 
al menos, unos US$ 2,7 millones diarios 
corresponden a uso abusivo o fraudes”. 

Para dimensionar, solo en el año 2023 se destinaron 

más de US$ 3.000 millones (1% del PIB) al pago de 

licencias médicas. De este monto, varios estudios es- 

timan que, al menos, un tercio equivalente a unos US$ 

2.700.000 diarios corresponde a uso abusivo o fraudes, 

de los cuales US$ 700 millones anuales los absorbería 

Fonasa y el resto, unos US$ 300 millones, el sistema 

de isapres. Un negocio para algunos, con un gran costo 

para la sociedad: estos recursos podrían destinarse a 

mejorar el acceso y la oportunidad en salud o reducir los 

costos del sistema, ya sea público o privado. 

Alo largo de la última década, se ha intentado reducir 

este abuso con medidas parciales, sin éxito. 

Propuestas para potenciar el aporte de las PYME al desarrollo 

propósito de las elecciones presidenciales 

de noviembre de este año, tuve el privilegio 

de ser parte del equipo convocado por la 

Multigremial Nacional de Emprendedo- 

res para hacer propuestas, que ojalá todos los 

candidatos hagan suyas, que potencien el rol de 

las PYME y maximicen su aporte al desarrollo del 

país. Ellas representan cerca del 99% del total 

de empresas y 50% del empleo formal, por lo 

que su alcance es potente. Si bien se abordaron 

distintas temáticas, me he permitido focalizar la 

atención en cuatro de ellas. 

En primer lugar, es imprescindible movernos 

hacia un sistema tributario simple, que incen= 

tive la inversión. La evidencia nos muestra que, 

tras la reforma tributaria de 2014, la inversión 

sobre PIB retrocedió hasta 22%, es decir, casi 

cuatro puntos porcentuales, lo que condujo a 

una baja en el crecimiento de largo plazo. La 

propuesta que se plantea apunta a reintegrar el 

sistema tributario, dejar de lado la modalidad 

dual y considerar dos tramos para el impuesto 

corporativo, para así beneficiar a las PYME en 

su etapa de crecimiento. En su forma gene- 
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“Un sistema tributario más 
simple, ampliar el acceso a 
financiamiento para el sector 
y generar incentivos para su 
formalización son condiciones 
clave. Todo ello, sin dejar de lado 
la modernización del Estado. 

ral, se propone llevar la tasa a 23%, promedio 

de la OCDE. Se sugiere además eliminar los 

regímenes de renta presunta, que no tienen 

justificación. Estas medidas darían un impulso 

al crecimiento, lo que, a través de su impac- 

to en recaudación fiscal, permitiría financiar 

parcialmente la medida. El remanente sería cu- 

bierto por un aumento de la base tributaria del 

impuesto global complementario, entendien= 

do que hoy está exento de éste un porcentaje 

cercano a 75%, muy por sobre los registros de 

cualquier país. Se sugiere bajar a cuatro el nú- 

mero de tramos aquí considerados, alineado con 

el estándar internacional, definidos de forma de 

elevar el número de contribuyentes. 

Se propone, asimismo, ampliar el acceso a 

financiamiento para PYME. Hoy se reconocen 

limitaciones, además de debilidades importantes 

en la educación financiera de este segmento. Se 

requiere de una Fecu simplificada, entendiendo 

que la falta de información de balances finan 

cieros limita su acceso al crédito. Es importante 

introducir flexibilidad en las garantías del Esta- 

do, a través de un Fogape reforzado, de modo de 

La reciente Ley N* 21.746, de mayo 2025, introdujo 

avances importantes, como la habilitación exclusiva de 

profesionales registrados para emitir licencias, la regu- 

lación de su emisión por telemedicina y un aumento de 

las multas de hasta UTM 600 por emisión fraudulenta o 

sin fundamento médico, pero falta una reforma estruc- 

tural que enfrente la raíz del problema. 

El subsidio por incapacidad laboral (SIL) tiene un 

diseño institucional con incentivos perversos, escasa 

fiscalización y nulas sanciones, y todo esto debe ser 

reformado. 

A diferencia de la mayoría de los países, en Chile 

el subsidio reemplaza el 100% de la remuneración del 

trabajador con tope imponible, sin escalas ni deduccio- 

nes. Su financiamiento recae en el asegurador de salud, 

excluyendo al empleador del proceso, lo que debilita los 

incentivos al control, siendo que es un subsidio laboral. 

Las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez 

(Compin), encargadas del control, no tienen capacidad 

para fiscalizar en Fonasa. Además, dependen 

de cada región y no cuentan con un coor- 

dinador nacional, lo que las lleva a tomar 

decisiones dispares entre regiones. 

En paralelo, se permite que un médico de 

cualquier especialidad emita licencias sin 

importar el diagnóstico, cuando en otros 

países estas facultades están limitadas. Por 

ejemplo, licencias por motivos de salud 

mental son evaluadas y emitidas por psiquiatras. 

Si bien parte de la solución requiere incrementar 

las multas a médicos y trabajadores que mal usen el 

subsidio, también es necesario rediseñar. Se requiere 

crear un nuevo Seguro de Incapacidad Laboral Nacional 

(separado de la cotización de salud) financiado por 

trabajadores y empleadores, con reglas universales para 

todo tipo de licencias (laborales, curativas, maternales, 

etc.) y con una fiscalización efectiva. 

Solo así dejaremos de naturalizar este fraude y 

podremos destinar los recursos a lo que realmente im- 

porta: contar con una red de protección social en salud 

que realmente funcione. 

  

facilitar ajustes en las condiciones de un crédito, 

en caso de requerirse. 

Una cuestión central, además, es generar 

incentivos para la formalización, reconociendo 

sus impactos sobre los ingresos del Estado, en la 

productividad y en el bienestar, además de atacar 

la competencia desleal. Para ello, se propone 

una ventanilla única que facilite permisos de 

operación y licencias, y establecer un sistema 

de permisos provisorios y aprobación automá- 

tica transcurrido un tiempo razonable para una 

autorización. Los beneficios del Estado, en tanto, 

deben exigir la formalización de las empresas, 

alo que se sumaría capacitación tecnológica y 

apoyo para sistemas digitales de gestión y cum- 

plimiento tributario. 

Por último, destaco la importancia de 

reimpulsar la modernización del Estado. Este 

planteamiento viene desde hace rato, sin mos- 

trar avances. El escándalo de fraudes en el uso 

de licencias médicas que nos ha revelado la Con- 

traloría podría ser un aliciente para retomar con 

fuerza esta urgencia, apuntando a racionalizar 

gastos y agilizar la pesada burocracia del Estado.
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